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Asunción, 14 de noviembre de 2024.- 

 
 
Señor: 
DR. AGUSTIN ENCINA, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) 
Presente: 
 
 
 Me dirijo a Usted, en relación a las Observaciones (Segunda Etapa) del llamado: Menor 
Cuantía Nacional “SEGURO DE VEHICULOS PARA LA DINCAP - PLURIANUAL” ID 441.644, 
correspondiente a la Dirección Nacional de Coordinación y Administración de Proyectos 
(DINCAP), dependiente del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), el cual se detalla: 
 

 
 
Respuesta: 
 

 Se deja constancia que el Administrador de Contratos es designado en la Resolución MAG 
Nº 1390/2024, en su Resuelve Artículo 3º (Adjunto a esta Nota) 

 
 

 Sin otro particular, me despido de ustedes atentamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

 










